NUMERO NUEVE; PODER ESPECIAL - En la ciudad de Quezaltepeque departamento de La Libertad, a las once horas con treinta minutos del día veintinueve de noviembre del año  dos mil once. ANTE MI: NOÉ ALBERTO MANCÍA AQUINO, Notario, de este domicilio y del de San Salvador, compare el señor   MIGUEL ÁNGEL ESCOBAR ESCOBAR, de cuarenta y un años de edad, profesor, del domicilio San Juan Opico departamento de La Libertad, persona que en razón de este acto conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero cero doscientos mil seiscientos veinte - seis,  y  número de identificación tributaria: cero quinientos doce – cero veinte mil ciento setenta – ciento cinco - uno; y ME DICE: I- Que según Tarjeta de Circulación es dueño y  actual poseedor de un vehículo de las siguientes características:  PLACAS:  M NUEVE MIL CIENTO VEINTISÉIS – DOS MIL; CLASE: TRICIMOTO; TIPO:  FAMILIAR;  MARCA: BAJAJ; MODELO: AUTORIKSHA TO; COLOR:  ROJO; AÑO: DOS MIL SIETE:  CAPACIDAD: CUATRO ASIENTOS; DOMINIO: PROPIEDAD; NUMERO DE MOTOR : A A M B N F VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA;  NUMERO DE CHASIS GRABADO: M D DOS A A CERO DOS Z CUARENTA Y SIETE F F CERO CERO SEISCIENTOS TREINTA Y TRES; NUMERO DE CHASIS VIN: M D DOS A A CERO DOS Z CUARENTA Y SIETE F F CERO CERO SEISCIENTOS TREINTA Y TRES; EN CALIDAD: PROPIEDAD. II- Que confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente en cuanto a derecho fuere necesario  a favor del Señor MANUEL DE JESÚS BATRES RAMÍREZ, de cincuenta  años de edad, obrero, del domicilio de Quezaltepeque departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad Número: cero dos millones ochocientos veinticinco mil ochocientos treinta y tres - cuatro; para que en su nombre y representación pueda  realizar  TODO TIPO DE TRAMITES, REFERENTES AL VEHÍCULO DE SU PROPIEDAD, EN LAS OFICINAS DE SERTRACEN,  VICE MINISTERIO DE TRANSPORTE, DELEGACIONES Y DIVISIONES DE LA POLICÍA NACIONAL CIVIL, ASÍ COMO EN LOS TRIBUNALES DE LA REPUBLICA;  PUDIENDO EN TAL CONCEPTO:  RETIRAR PERMISO ALTERNATIVO DE TRANSPORTE,  REFRENDAR TARJETAS DE CIRCULACIÓN, IMPONER Y LEVANTAR RESTRICCIONES SOBRE EL VEHÍCULO, SOLICITAR CAMBIO DE PLACAS, REALIZAR EXPERTICIAS, CONTROL DE GASES Y TODO TIPO DE REVISIONES TÉCNICAS,  PAGAR MULTAS,  RECLAMAR  LA DEVOLUCIÓN Y RECIBIR  EL VEHÍCULO O TARJETA DE CIRCULACIÓN CUANDO SEA DECOMISADO POR LA POLICÍA NACIONAL CIVIL  Y PUESTO A LA ORDEN DE LOS TRIBUNALES  Y EN GENERAL, TODO TRAMITE REFERIDO AL  VEHÍCULO QUE AQUÍ SE RELACIONA. III- Para el mejor desempeño de su cometido le confiere las facultades generales del mandato y  faculta además  a su apoderado para que pueda sustituir  o delegar este poder en todo o en parte en persona de su confianza, teniendo el sustituto o delegado las mismas  facultades que por medio de este instrumento ahora le otorga, las cuales fueron completamente explicadas por el suscrito notario, cerciorándome de que las conoce y comprende y por ello las concede  a su apoderado.   Así se expresó el compareciente a quien explique los efectos legales de este instrumento y leído que se los hube completamente en un solo acto ininterrumpido, manifiesta su conformidad, ratifica su contenido y firmamos.- DOY FE.- 

